
Más sobre el tema «La prescripción 
y el Registro » 

El joven y culto Notari-o de Madrid Sr. B<>rgamo dió el día I Je 
)unio, en el Colegio Notarial de esta dudad, una notabilísima con­
ferencia sobre el tema «La usucapión y el Registran. No estamos 
conformes con algunas de las afirmaciones allí vertidas, y al -obje­
to de desvirtuarlas, en lo que estú de nuestra parte, se destina:1 
estas líneas. Por eso nos corre prisa <le(~ir, no nos duelen prendas, 
que la c-onferencia fué interesantísima, y si no se nos tadwra •.L· 
imprtsionables, diríamos más, diríamos que es la ml:jor que lw­
mos oído en nuestra ya larga vida de •oidores del Derecho. 

Feliz de frase, de incisiva y acerada dialéctica, el joven ma¡~stro 
-nunca con más propiedad pueden emplearse estos calificativos-­
fué desarrollando su lección, con dominio absoluto de la situación 
y del au·ditori·o. No le vamos a seguir raso a paso-tal vez no po­
dríamos, no obstante no haber perdido la atención un solo mo­
mento, ya que fué mucho y muy interesante lo que dijo---, pero Sl 

queremos puntualizar algunos extremos que estimamos inexactos. 
Nosotros pasamos muy mal rato. No.:, dió pena ver a un con­

ferenciante extraordinario emplearse con delectación no disimu­
lada en tundir contra una instituci('m que tendrá sus defectos-no 
lo negamos-pero que también, es innegable, ha cumplido y cum­
ple una misión irreemplazable, y en mucho mejores condiciones 
que podrá cumplirla el instituto de la posesión extrarregistral, con 
la que ·parece quiere sustituirse. 

Y vamos ya con el objeto de nuestro trabajo. lEn el curso de esta 
disertación que comentamos, se hicier-on, entre otras, las siguientes 
afirmaciones : 

a) El artículo 35 de la nueva Ley Hipotecaria establf•cc, con re-
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!ación al título para la usucapión tabular, una presunción juris 

tantum. 
b) El ·poseedor tabular tendrá que probar su buena fe si quiere 

eonservar su condición de tercero protegido. 
e) El poseedor tabular no puede tener buena fe ni estar exen-

to de culpa lata si hay un poseedor extrarregistral. 
d) La inscripción nada aüade al acto inscrito. 
e) La prescripción actúa conlra el Registro como excepción. 
f) La prescripción extraordinaria se da contra el terceo pro­

tegido por la fides pública. 
g) De ese barrido general que la prescripción extraordinaria, 

enfrentada con el Registro, produce, sólo se salvan los Derechos 
reales adquiridos a título oneroso y de buena fe, que no llevan ane­
ja facultad de inmediato disfrute. 

Primera cuestión : <dEl artículo 35 perfila, con relación al título, 
una presunción juris tantum. 

Nada más contrario a la verdad. Y para que no se nos 1ache 
de apasionados, lo primero que vamos a hacer, al combatir esta 
tesis, es traer a la palestra, como esforzados guerrilleros, las elo­
<:Ulmtes y categóricas palabras de la Ley. Dicen así: «A los efectos 
de la prescripción adquisitiva en favor del titular inscrito, será justa 
tílulo la inscripción y se presumirá que aquél ha poseído püblica, 
pacífica, ininterrumpidamente y de buena fe durante d tiempo ie 
vigencia del asiento y de los de sus antecesores de quienes traiga 
causan. 

Ahí qucdan esas palabras y las dejamos ahí, sin comentarios~ 
en la seguridad de que todos los que las lean llegarán a la con­
secuencia de que en ellas se establecen una afirmación legal y dos 
presunciones: la .afirmación legal, en cuanto al justo título; y las 
presunciones, respecto a la posesión ininterrumpida, püblica y pa­
cífica, y a la buena fe. Y surgen esas deducciones espontáneamen­
te, sin esfuerzo, «prima facie», con la facilidad y claridad que el 
agua surge de la fuente. ¿Por qué, si no, esas distintas expresio­
nes ... , será justo titulo la inscripción, será, ser, distinto de presu­
mir, «y se presumirá que aquél ha poseído», etc .... , presumir, dis­
tinto de ser y de inferior rango ... ? '¿ Pm qué, pues, se quieren ver 
las mismas cosas, designadas por distintas frases, si estas frases no 
son equivalentes? ... 
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Se presumen, se presumirán, dice siempre el Código civil con 
machacona insistencia, en todos los artículos que establece alguna 
presunción. De muerte en los 33, 34 y rgr ; de legitimidad .de lo . .; 
hijos, en los 108 al I ro; de su condición de naturales, en el 130 ; 

de buena fe, en los 6g, 434 y 436 ; de Jos derechos de los tutores, 
(~n el 267 ; de las obligaciones, en el I .ogo ; de propiedad, en el 
359; de posesión, 448 y 449·· ., en todas. Y cuando hace afirma­
cioiws: ((Son documentos públicos ... », artículo 1.2 r6; ((son inhábi­
les por incapacidad natural...», artículo 1.246; «serán válidas las 
enajenaciones ... >>, artículo 974; siempr~, siempre las mismas pala­
bras, serán, son ... , y nunca, nunca, en esas o parecidas frases, han 
\·isto los exégetas el perfil de ninguna presunción. 

Pero, es más: es que si de las palabras de la Ley nos remonta­
mos a la interpretación gramatical, nos encontramos con que pre­
sunción significa tanto como conjetura, deducción, ... , algo que si 
existe y tiene fuerza y produce ·efectos es ·en razón de unas cir­
cunstancias especiales, verdaderos presupuestos de su existencia. 

Por eso ha podido decir un ilustre autor espai'iol-nuestra bi­
blíografía no ha pasado las fronteras-: ((Las presunciones son una 
prueba indire·cta, que consiste en deducir de un hecho base (de­
mostrado por otros medios de prueba), un hecho consecuencia. Po­
demos definir la presunción, en términos generales, como la ave­
riguación de un hecho desconocido, deduciéndole de otro conocido, 
y, en términos más concretos, siguiendo a Dusi, como Hcl juicio 
lógico por -el cual argumentamos, según el vínculo de causalidad 
que liga unos con otros los acaecimientos naturales y humanos, 
podemos deducir la subsistencia o el modo de ser de un determi­
nado hecho que nos es desconocido, en consecuencia -ele otro hecho 
l> hechos que nos son conocidos». 

Pues bien : a la vista de estas consi-deraciones, ¿cómo puede sos­
tt•nerse que esas palabras del artículo 35 establecen una presunción, 
y mucho menos jHris tantum r 

S1>.gunda cuestión: «El p0seedor tabular tendrá que probar su 
buena fe si ·quiere conservar su condición de tercero protegido». 

Y ¿qué hacemos entonces con lo que dispone el artículo 35 de 1a 
Ley Hipotecaria y lo que dispone el artículo 434 del Código civil? ... 
Pues las palabras de estas disposiciones son bien categóricas. !E~: 

el primero se dice que el titular inscrito se presume que ha poseí-



.\!AS SOBRE EL TEMA <d.A PRESCJ{·:PClÓ:-; Y El. JU~C!ST1W 1 • 429 

Jo de buena fe; y en la segunda se establece: «La buena fe se pre­
sume siempre, y al que afirma la mala fe del poseedor le correwnr.­
de la prueba)). 

Es verdad que esas presunciones son juris tantum y pueden 
destruirse por prueba eficaz en contrario ; pero ello no evita que 
sea el que luche contra ellas quien tenga que cargar con la prueba. 

Tercera cuestión : «El poseedor tabular, si hay un poseedor ex­
trarrcgistral, no puede tener buena fe ni estar exento de culpa latan. 

De ser cierta esta afirmación caería por su base toda la doctrina 
del tercero hipotecario, que se asienta hoy sobre la buena fe. 

Y si es cierto que el instituto de la posesión publica el derecho 
sobre la cosa poseída materialmente, no es menos cierto que esa 
publicidad es incompleta y confusa en sunio grado, pues no nos 
dice otra cosa que hay un poseedor, pero nada nos dice de la cau­
sa de esa posesión, ni de la extensión de la misma, ni del tiempo 
a que se refiere, ni del carácter que tiene. Y decimos nosotros : 
¿,cualquier posesión y desde cualquier tiempo y con cualquier ca­
rácter impide la buena fe del poseedor tabular? ... 

Cuarta cuestión : ((La inscripción nada aí'íade al acto inscrito)). 
¿Y los principios de legitimación ? fides pública, pilares am­

bos del edHicio d.e la publicidad registra!? ... Pues qué : ¿no es 
cierto que las prerrogativas de estos principios son aí'íadidos al at.:to 

inscribible por la inscripción? ... Dice nuestro Roca : «La presun­
ción de exactitud del contenido del Registro, a pesar de que éste 
no concuerde con la realidad juríd.ica, actúa no solamente cuando 
en pleno juego de la fe pt'tblica registra! se trate de proteger a un 
tercero, sino también cuando, independientemente de esto, haya de 
sostenerse, aunque transitoriamente, la titularidad d.e quien tenga 
inscrito a su favor un derecho. En e.ste aspecto se presume que (~~tt• 

derecho pertenece a este titular registra!, de modo que aunque sea 
un titular aparente, se reputa que su derecho existe y es suyo)). 

Y más adelante añade : ((Como aplicaciones importantes en nues­
tro Derecho del principio de legitimación, pueden sel'ialarse los 
siguientes : 

a) La prohibición de que se ejercite acción alguna contradic­
toria del dominio de inmuebles o der·echos reales inscritos, sin que 
previamente o a la vez se entable demanda de nulidad o cancela­
ción de la inscripción correspondiente. 
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b) lE! procedimiento de tercería registra! establecido en d ar­
Uculo 24 de la Ley. 

e) El procedimie11to judicial sumario .Je ejecución ele la h ipu­
teca, fundado esencialmente en el contenido registral. 

d) La conversión de una inscripción de posesión en inscrip­
ción de dominio, cuando hayan transcurri·do diez m'io:-;. 

e) La necesidad del consentimiento ele! titular inscrit<' para ob­
tener la cancelación ·dl~ su asiento en d Registro. 

f) La just ificacir'm de la propiedad inscrita a Jos efectos de en·· 
tablar la acción reivindicatoria. 

Y con relación a la fe pública fL'gistral dice: <<Frente a tercen­
sc presume juris el de jure o se reputa ministerio legis, que el con· 
tenido del registro es l'xacto; en d sentido de com.pleto siempre } 
en el sentido de verdadero tambi(;n siempre, menos respecto de las 
acciones de nulidad que se apoyen en un título anteriormente ins­
crito. 

Esta presunción (), si se quiere, ficción de exactitud registraC 
se deriva de los siguientes artículos de la ley Hipotecaria: 23, 29, 
JI, 34, 35, 36, 37, 38, 77, 144, etc.>) Pues bien, todas estas garantías 
y privilegios es la inscripción y sólo la inscripción quien los pro­
duce. 

Quinta ·cuestión : La prescripción actúa contra el Registro como 
excepción. 

Ya se ve que quien esto sostiene no ha ejercido la Abogacía, 
put:s en otro caso hubiera caído en la <:uenta de que la prescripción 
alegada como excepción no :puede conducir a la declaración del 
dominio de la cosa prPscripta. A lo mús que entonces puede con­
ducir es a enervar la acción ejercitada de adverso. Por eso deda­
mos nosotros en reciente artículo publicado en esta re\'ista que 
juzgúbamos ·equivocada en eslt' pnn1n la opinión del Sr. Sanz, 
crc: • .c]or de esta tesis. Hoy nos r:difit-amos en aquella repulsa. Y 
d~.dn:os: El poseedor tnlmlar pn:· el procedimiento ·de ejecución 
dt.d :ncN.lerno artículo 41--o, si s~: rp1iere, por el procedimiento de 
los artículos 100 y IOI del Reglamf,nto-se coloca en situación de 
drmandado, y en esta cómoda postura se sienta en su tienda a es­
perar; y ahora preguntamos: Si esto sucede, ¿qué le queda que 
hacer al usucapiente ? ... Puede, desde luego, alegar la prescrip 
ción ganada con arreglo al artículo 36 ; pero esa declaración de pres-
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cripción no podrá ha<:erse en este procedimiento; lo impiden, en­
tre otras razones, la de que la sentencia dictada en este pro<:eso ao 
produce excepción de cosa juzgada, pudiendo las partes vol ver so­
bre la misma cuestión en juicio ordinario. Pues bien : si en este 
proceso no puede hacerse, tendrá que hacerse en otro, en el que 
St' ~·jercite como acción. Es más, creemos que al accionar de pres­
cripción debe pedirse también la rectificación del Registro y la 
anotación de la demanda. 

Lo propio piensa Roca : «Si el prescribente ha consuniado la 
usucapión, entonces se produce una inexactitud registra!, o sea una 
falla de paralelismo entre la realidad jurídica y el contenido del 
Registro, pues éste publica como titular a un dueño que ha per­
,Jido ya el dominio por haberlo adquirido el prescribente. Este tie­
ne una acción para obtener que se rectifique el Registro, inscri­
biendo la finca o derecho a su nombre ... El prescribente tendrá 
en este caso la facultad de pedir la anotación preventiva de la de­
manda que interponga.,, Y añadimos nosotros: ¿es que basta que 
el prescribente diga que ha prescrito para que se le tenga por due­
ilo? ... Y si eso no basta, alguien tendrá que decirlo, y ese alguien 
no puede ser otro que el Tribunal competente, mediante el ejercicio 
de la oportuna acción y en el procedimiento adecuado. 

Sexta cuestión : ((La prescripción extraordinaria se da contra d 
tercero protegido por la fide·s pública». 

Llegamos ya al punto crucial del debate, el más espinoso y Ji­
fícil, y donde nuestra opinión y la que de adverso se sostiene son 
absolutamente contradictorias e irrc:conciliables. Nos-otros hemos 
so~lenido en el artículo citado que ni la prescripción ordinaria ni 
la extraordinaria se daban contra este tercero. Nos fundábamos en 
ias palabras del artículo 35 antiguo, para las situ~H'iones anteriores a 
la Ley, y también nos fun·dálvamos en las palabras del artículo ,16 mo­
dernu. Y por si esto era poco, traíamos a cuento las decisiones de 
la Jurisprudencia, en aquellas sentencias de 19 de enero de !909, 
la de 27 de abril de 1906, la de 4 de juli-o de 1928 y también esa 
de 27 de diciembre de 1932, que se nos arroja como un guante } 
se airea como talismán de la nueya y regeneradora doctrina. Ya !a 
,;xaminaremos luego detenidamente, y ya veremos a qué tesis favo­
l'I'C('. Y por fin traíamos también en nuestro auxilio las conclusiones 
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de la doctrina de nuestros tratadistas, Villares Picó y Roca Sastre, 
sobre todo. 

Pues bien, no obstante tantos y tan destacados auxiliares, nues­
tra exégesis ha sido desdichada, la doctrina no es ésa, la conclu­
sión a que debe llegarse en este punto controvertido, es que la pres­
cripción extraordinaria se da contra el tercero protegido, con excep­
ción del que Jo sea por razón de un derecho que no lleve apareja­
da facultad de inmediato disfrute. Y toda la fuerza de esta argu­
mentación contraria, emana, cual luz radiante del Sol, de esa sen­
tencia de 27 de diciembre de 1932. La cita Núñez-Lagos en un no­
table trabajo publicado en la Revista de Legislación y Juríspnulen­
cia sobre «Realidad y Registran, y la esgrimió, como catapulta 
demoledora el Sr. Bergamo en su conferencia. 

Yo siempre tuve a tal sentencia como {:onfirmadora de nucstr;¡ 
tesis ; y no sólo yo, sino que también Roca la cita en este sentido 
cuando dice: «Resulta, pues, que en cada transmisión de la finca 
o derecho en usucapión, ésta queda interrumpida si está en curso, 
y queda sin efecto si está consumada. 'En este segundo caso el pres­
cribente no puede quejarse, porque en su mano estaba evitar este 
resultado entablando el correspon·cliente juicio y anotando la de­
manda. 

«Estos efectosn no los expresa claramente al artículo 35 de la 
Ley, y esta es la causa de tanta vacilación y dudas. No obstante, 
los principios del sistema imponen dicha solución. !El Tribunal 
Supremo acepta esta doctrina (sentencias de 19 de enero de 1909, 
27 de diciembre de I9J2, etc.» 

Pero ante el tono triunfador con que se la esgrime. («Desd<; 
ella soplan aires de fronda, que han de acabar con las ficcionesn, 
decía el Sr. Bergamo), confieso que llegué a aturdirme y con el 
únimo encogido fuí a constatar lo que tal sentencia decía. Y ahora, 
después de leída y estudiada con todo detenimiento, se me ocurre 
una pregunta: todos esos señores que la citan como de tesis adver­
sa al Registro ¿ la han leído siquiera? ... Perdonen que yo lo dude. 
Porque la tal sentencia no hace otra cosa que confirmar en todas 
sus partes la tesis por nosotros sustentada. 

Y para que todo d mundo pueda hacer su comentario, sin per­
juicio de que nosotros hagamos el nuestro, ahí va íntegra la sen­
u~ncia en la parte que hace relación al problema debatido. Dice 
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ast : ((Para decidir la colisión de derechos entre propietarios y po­
seedores no es necesario atender a si se halla inscrita la posesión 
en que se funda la prescripción extraordinaria, ya que así se dedu­
ce del artículo 35 de la ley Hipotecaria. 

A los a·creedores hipotecarios no les es aplicable d último pú­
rrafo del artículo 35 de la ley Hipotecaria, ni las excepciones im­
puestas a los artículos 23, 27 y 34 del mismo cuerpo legal por ra­
zón del íntimo contacto que la vida jurídica establece sobre el po­
seedor y propietario. 

Que al acreedor hipotecario sólo podría privársele de la protec­
ción inmobiliaria si hubiera tenido conocimiento de la inexactitud 
dr~ la inscripción de dominio y no cuando obre de buena fe, aunque 
se declare simulada la {'Ompraventa del inmueble por el deudor 
que hipotecó la finca.>> Y el considerando básico referente a la 
prescripción extraordinaria dice : ((Considerando que para la pres­
cripción extraordinaria basta el trans-curso de los treinta añüs, ptE 
·'-''~r éste el ímico factor que nea el derecho prescriptible según el 
artículo r ·959 y sentencia de 22 de octubre de 1'19, sin que para 
decidir la colisión de derechos entre propietarios y poseedores sea 
necesario atender a si st~ halla inscrita la posesión en que se funda 
la prescripción extraordinaria, ya que, a tenor del párrafo final 
dei artículo 35, en cuanto al dueño legítimo del inmueble o derecho 
real que se está prescribiendo, se calificará el título y se contará 
e¡ tiempo con arreglo a la legislación común.>> ¿Qué conclusiones 
se deducen de esa sentencia? .. , 

A nuestro entender las siguientes: 1 .a Que el dueño y el posee­
dor extrarregistral no son terceros entre sí. Esta conclusión se de­
ducía claramente ya del artículo 35 que esta sentencia no hace otra 
cosa que aplicar a rajatabla; y 2.a Que el acreedor hipotecm·i·J. 
cuando obra de buena fe (es decir, cuando es tercero segím la doc­
trina del Supremo recogida en la nueva Ley), nada tiene que te­
mer el,~ la prescripción cxtraor·dinaria. Y ésta ¿no es la doctrina 
tradicional, la de siempre, la del artículo 35, la de Villares Picó. 
Roca Sastre, la nuestra? 

Una ültima pregunta ¿En dónde establece esa sentencia que 
la prescripción extraordinaria se da contra tercero? ... Pues qué, 
¿no nos ·dice que el aneec!or hipotecario sólo perderá su derecho 
cuando no tenga buena f,• y, por ende, deje de ser tercero? ... 
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Ya .sabemos que la buena fe del adquirente es difkil en caso 
de que haya un poseedor extrahipotecario, máxime en est-os mo­
mentos con la agravación que trajo al problema la inclusión en 
d nrtkulo 36 moderno de la doctrina de la culpa lata, pero así ,. 
todo. cuando ese tercero de buena fe se dé (muchas o pocas \'eccs), 
<::'Sle tercero nada tendri:t que temer de la prescripción extraordi­
naria. 

\' para que se vea lo apasionado {\(; la campaña contra la Ins­
titución, tenemos que señalar que no se dij-o en la confl·rcncia que 
contra el Registro no es posible buena fe. 

:-.; osotros ya lo habíamos sostenid·:.> en nuestros comentarios, 
pero eso no tiene importanda que nuestras palabras, por nuestras, 
nada o bien poco valen ; ¡ah!, pero es que Jo había did10 tambit'·n 
Porcioles, ese nuevo y singular tratadista y conferenciante, que 
:w. saltado ·de golpe del anonimato al prinkr plano, en gracia a 
'<U laboriosidad extraordinaria y a ~;u pL~nsamiento robusto. Pue:-; 
si ; Porcioles, el autor de esa pitgina brillante que es la exposición 
dt· rnutiYos de la nueva Ley, alma e inspirad-or de la reforma, había 
dkho, en una magníJica confert~ncia prommciada ep el Cokgin 
~otarial de Barcelona, lo siguiente: «¿Tiene puena fe quien pres­
cribe contra el ·dominio .inscrito? ... No-dice Porcioles--; ins­
taurado el Registro de la Propiedad, quien quiera adquirir con Lln 

mínimo de diligencia no puede eximirse de acudir a los asienws 
registrales. No .cabe buena fe si los libros del Registro procla­
man abit:rtamente quién es el titular. A no ser-agrega--que por 
:a fecha de la ültima inscripción se haya podido llegar al conven­
cimiento de que ha habido otras iransmisimu~s no inscritas, o {le 
que se haya operado una usucapión anterior. 

n¿ Tiene buena fe el adquirente registra! del anículo 34 de la 
Ley, que conoció o pudo conocer que extrarregisl ralmente había 
una usucapión consumada o en· {~urso de consumación? ... 

,.La doctrina española ha estimado generalmente que las rela­
ciones entre el titular registra\ y el usucapiente deben ser consi­
.<Jeradas inlcr-parles, y que no pued;· alegar buena ft• quien con·o­
·~iú o pudo cono{;er el esta{]o posesmio causa de la prescripóón. 
Al adquirente no se le puede exigir más diligencia que la que 
normalmente pone todo comprador, y cuando resulte claro y de 
una manera ostensible guc hay una prescripción en curso o con-



Ivi},s SOBRE EL TEMA «LA PRESCR1IPCIÓN Y EL REGISTRO» 435 

sumada, o un poseedor en concepto de dueño que está en relación 
constante con la finca, podrú decirse que ha habido mala fe.» Co­
mentamos nosotros : mudws cosas tiene que publicar la posesión 
pma que haya mala fe en el a-dquirente. Tiene que publicar, de 
una manera ostensible, que hay una prescripción en curso o con­
sumada, que la posesi<'m es en con·cepto de dueño ... , y pregunta­
mos ahora: ¿Y es este instituto de la posesión medio hábil para 
tantas publicidades'? ... 

Sigue Porcioles: ''Exigir un estudio jurídico o una especial in­
vestiga·ción, sería dejar sin efecto el propio Registro de la Pro­
piedad, con todas sus consecuencias. Quien adquiere una finca 
fundado en una situadón registra!, debe presumirse siempre que 
ha obrado de buena fe.n 

Aquí dejamos la pok~mica y la damos por terminada, y quiera 
Dios que de estas disputas entn~ Registradores y Notarios no 
salga perjudicada ];¡ Institución. Eso sería lo lamentable. 

Josí~ AzPEzu Rurz. 
Rcgis·:rad<:r <1<· la l'ropicdrd. 


